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Machala, 30 de Octubre de 1.998 - =z 1 
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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideraciones: 

Adjunto al presente, se dignará encontrar Ud., el tercer testimonio 
de certificado de Escritura de la Éesión de Participaciones Socia 
les de mi representada Serviprioro Cía. Ltda. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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NUTA: $L AUJUNTAN VOS TESTIMUNIO VE LA CESTON VE PARTICIPACIONES QUE 

HACE EL SENUR CESAR PUZO ARMAS A FAVOR DE LOS SEÑORES BENINGNU BEAMED 

CUENCA Y GENERAL (R] JAluE VALLEJO VALLEJO,
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DR, JOSE]. CABRERA ROMAN 
NOTARIO - ABOGADO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: OTORGANTES: LA 

SEÑORA ISABEL YOLANDA MIÑO 

o REYES DE POZO, POR SUS PROPIOS 

a DERECHOS Y POR LOS DE 

APODERADA (GENERAL DE SU 

CONYUGE SEÑOR CESAR AUGUSTO 

POZO ARMAS A FAVOR DEL SEÑOR 

GENERAL (R) JAIME GUILLERMO 

VALLEJO VALLEJO.- 

PETER ET 

EFETRETRERERERERR 

25884: 28 E RAE 

En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día Lunes cinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho; ante mí el Notario DOCTOR JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, comporecen, por una parte, la 

señora ISABEL YOLANDA MIÑO REYES DE POZO, casada, 

empresaria; por sus propios derechos y como Apoderada 

general de su Cónyuge señor CESAR AUGUSTO POZO ARMAS, 

conforme consta del Poder general que se adjunta a la 

presente como documento habilitante, domiciliada en la 

  

ciudad de Guayaquil, ocasionalmente en ésta; y, por otra, el 

General (1) Jaime Guillermo Vallejo Vallejo, casado, con 

domicilio en esta ciudad; ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

Soy fe, con amplia libertac y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de la presente escritura pública de CESION DE
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PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta «que copio a continuación.- "SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

al fenor de las Cláusulas. siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente Escritura Pública, por una parte, por sus propios 

derechos, la señora ISABEL YOLANDA MIÑO REYES DE POZO, por 

sus propios derechos y por los que representa como 

APODERADA GENERAL de su cónyuge señor CESAR AUGUSTO 

POZO ARMAS, según consta del Poder que se agrega como 

habilitante, parte a la que se llamará CEDENTE; y, por otra, por 

sus propios derechos, el General (r) JAIME GUILLERMO VALLEJO 

VALLEJO, parte a la que en lo posterior se denominará 

CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO] Por Escritura 

Pública autorizada por el Notario Segundo de Machala, doctor 

Cantón, el treinta de Diciembre del mismo año, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada SERVICIO 

DE VIGILANTES PRIVADOS DE El ORO SERVIPRIORO C. LTDA, 

con un capital de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SUCRES, 

integramente suscrito y pagado y dividido en setecientas 

sesenta y ocho participaciones, iguales e incivisibles y no 

negociables de un mil  sucres cada una. DOS] Por 

Escritura Pública «autorizada por el Notario Segundo de 

Machala, doctor José Javier Cabrera Román, el once de 
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DR. JOSE J. CABRERA ROMÁN 
NOTARIO - ABOGADO 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, con Resolución número cero 

tres ocho dos de veintidós de Agosto del mismo año, inscrita en 

el Registro Mercantil el veinticinco de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, la Compañía SERVICIO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO C. LTDA., aumentó su 

capital de setecientos sesenta y ocho mil sucres, a DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  SUCRES, 

constituyendo el aumento la suma de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL SUCRES, dividido en nueve mil novecientas 

participaciones, iguales e indivisibles y no negociables de un mil 

sucres cada una.- TRES) En dicho aumento correspondió a la 

Cedente tres mil trescientas participaciones de un mil sucres 

cada una que sumadas a su anterior capital de doscientas 

cincuento y seis parlicipaciones, iambién de un mil sucres cada 

una, mantienen a la presente fecha, en su propiedad de 

dominio tres mil quinientas cincuenta y seis participaciones de 

un mil sucres cada una, integramente suscrita y pagadas, sin 

que sobre las mismas exista prohibición, prenda o alguna 

medida precautoria que impida el ejercicio de su derecho de 

propiedad, siendo en consecuencia tales participaciones, 

patrimonio de la Cedente y de su cónyuge señor César 

Augusto Pozo Armas, sin limitación de ninguna clase.- La Junta 

Universal de Socios de la Compañía SERVICIO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO C. LTDA,, celebrada en 

esta misma fecha autorizó a que el socio señor César Augusto 

Pozo Armas, por interpuesta persona de su cónyuge señora 

isabel Yolanda Miño Reyes, cedan las indicadas TRES MIL
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QUINIENTAS CINCUENTA Y SEIS participaciones de un mil sucres 

cada una, del capital de la Compañía, a favor de los señores 

General Jaime Guillermo Vallejo Vallejo. un mil setecientas 

setenta y ocho participaciones y a favor del señor Benugno 

Bermeo Cuenca, las otras MIL SETECIENTAS SETENTA Y OCHO 

participaciones sociales.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Presupuesto tales antecedentes, 

de manera libre y voluntaria, la señora Isabel Yolanda Miño 

Reyes de Pozo, por sus propios derechos y por los que 

representa como Apoderada General de su cónyuge señor 

César Augusto Pozo Armas, según reza el insttumento público 

que se acompaña, extendiendo, además, la autorización que 

según el Artículo ciento ochenta y uno, del Código Civil es 

necesaría, cede y transfiere a favor del General (1) Jaime 

Guillermo Vallejo Vallejo, MIL SETECIENTAS SETENTA Y OCHO 

participaciones de un mil sucres cada una, de la que es 

propietaria en el capital de la Compañía SERVICIO DE - 

VIGILANTES PRIVADOS DE El ORO SERVIPRIORO C. LIDA 

cesión que la hace en la integridad de dichas participación 

sin reservarse nada para sí en las mismos, incluyendo la 

pérdidas o las ganancias que a dichas participaciones 

accedan según la contabilidad de la Compañía, hasta la 

presente fecha.- CUARTA: PRECIO.- El precio que el Cesionario 

paga a la Cedente por la totalidad de MIL SETECIENTAS 

SETENTA Y OCHO participaciones objeto de este contrato, es el 

de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SUCRES, que 

la segunda de los Nombrados declara haberlo recibido en 

moneda de curso legal, a su entera satisfacción y sin lugar a 
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DR. JOSE J. CABRERA ROMAN 
NOTARIO - ABOGADO 

reclamo alguno.- QUINTA: RECIPROCAS CONCESIONES.- Las 

partes expresamente convienen en que el precio pactado y 

pagado, es el justo por las participaciones materia de la 

negociación, más si esta tuvieren un valor menor al pagado, el 

Cesionario, hace gracia y dación a favor de la Cedente en el 

exceso pagado; y recíprocamente, en el evento de que las 

participaciones tuvieren un valor mayor al pagado, la cedente 

hace gracia y dación a favor del Cesionario en la diferencia 

no cobrada. De consuno los Otorgantes renuncian a proponer 

en calidad de actores, cualquiera de ellos demanda de lesión 

enorme o de resolución de este contrato, renuncia que la 

formula por mirar a sus intereses particulares, en conformidad 

con lo que prescribe el Artículo once del código Civil.- SEXTA: 

ACEPTACION, INSCRIPCION Y EMISION DE DUPLICADOS.- Las 

partes intervinientes declaran, que aceptan, aprueban y 

ratifican el presente instrumento público en todo su contenido, 

quedando facultado el Cesionario para que a esta Cesión de 

Participaciones se le inscriba en el Registro Mercantil de 

Machala, así como su anotación previa en la matriz de la 

Escritura de Constitución, y a solicitar que el Gerente de la 

Compañía SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

- SERVIPRIORO: C, LIDA., emita los duplicados de las 

participaciones que se ceden y anule los anteriores.- Agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública.- firma) Doctor 

Jaime Cisneros Rendón, Abogado, Registro número doscientos 

cuarenta y nueve, Colegio de Abogados de  ElOro".- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que conjuntamente con los respectivos



1 documentos habilitantes que se agregan a la presente 

quedan elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Me presentan sus respectivas Cédulas de identidad. Y, 

leída que fué esta escritura íntegramente por mí el 

s Notaño a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

9 té A 

10 Sra sabel Yolánda Miño Reyes de Pozo 

1 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA 

12 GENERAL DE SU CONYUGE SEÑOR CESAR AUGUSTO 

13 POZO ARMÁAS.- 

14 C.!. No. 0700020091 
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- POD GENIAL , Bn la ciudad de Quito, Capital de 
  

' 0703; 

  

al
 la República dol Ecuador, hoy día 

  

CESAR AUGUIO POZO AA *ogiórcoles diecisiote de Mayo “ 
  

7h A FAVOR: «de “sail novecientos noventa .y seis, 
  

TOMA IDA MO RUZaS 134035 ví Doctor ¡dear Patricio Te- ant 
ana 
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CUADOIA:S TODO ADA ran Granda, Hlotario Quinto de este 

“antón, cunpareco el señor Cesar 

Aáususto 2o%0 Armas, en calidad de 
  

12 
mandan tr- por sus propios dere- 

  

13 
chos, 1l colpareciente es mayor - 

  

14 
de edad, de estado civil casado, 

  

ecuatoriano, domiciliado .en esta 
  

ciudad de quito, legolmente -capaz 
  

  

DATA CINTA y palo 90lizarzo, a ql 

  

dnde ecanocer doy fe; vien ins- : ;   
  

  

: 18 truído vor mí el “Toterio en el oo jeto y resultados de la Prosente Ds“ 

critura Pública, a la que proceso libre y volunlarianente de conformi- 
  

    

  

2 d con la minute que ae presenta nata que eleve a Xscritura'Públice, 

21 cuyo tenor litural cs 21 ciguientos 93000 POUARIO.- Zn su Registro de 
  

“as Q incor porar una más de la cual conste el - 
  

pene Pávlicas, sírvase iy 

/ POD3R SUN, contenido en las siguientes PRICRA: ANTICD > 
  

   oe e 
2d. 31 señor César Augusto 2020 Armas es casado con la señora Isa 
  

  

25 vel Yolanda "tión Reyes y tienen do su "ropiedad dos Dres, el uno 
| LP s 

| ubicado en la ciudad de "lachala en la 
  

oscientos 

rento uvdicado on la ciudad   vuinte y cuatro ontre Boyacá y =1 

da fuayequil, en la ca 734 , ” 
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alle nuevo Ae ago. PA - 
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sotociontos dos y Padre Solanp; Vehículos. En años anteriores se acogió 
  

a la Jubilación Patronal en la Empresa U. BE,S.A., como funcionario de 
  

dicha empresa.” SZGUIMNDA,- Con estos antecodentes, el señor César Augus — 
  

to Pozo Armas, confiore PODIR GOWERAR, unmplio y Suficiente, cual en d0- 
  

récho so roquiore a su -scónyugo, la señora ISABEL YOLANDA MIÑO REYES, pa 
  

ra quetún $u nombre" y reprevontución administro todos los biones que le 
  

> 
corresponde en la Sociedad Conyusal, así como los vbienes y negocios pre 
  

sentes y futuros que el mandante tiene y llegue a tener en el' Ecuador - 
  

o en el extranjero, ya sea bienog inuuebles, muebles, derechos, accio- 
  

nes, créditos. Para el ejercicio de este Podor la nandataria podrá rea- 
  

lizar teubión las siguientss gestiones; a) Comprar, vender, errendar, - 
  

permtar toda clase de -oienes muebles o inmuenles, gravarlos en cual- 
  

quier forma, constituir prendas o hipotecas, cancelar estos gravámenes, 
  

fijar precios, cuantías y recibirlos; b) Coorur y pagar toda clase de - 
  

cróditos, otorgar compronanto5y finiquitlos; ce) Acoptar, girar, endosar, 
  

ceder, protestar, euncelar todo tipo de oolisaciones y créditos, titu- 
  

los valores como lotras le canmvio, perarís a la orden y femás instrumen 
  

tos nesociables y medios de naro; 4) Abrir, firar, cancelar cuentas Co- 
  

rrientes y de ahorros; e) Aporter en conpañilas comerciales o'civiles, 
  

en Compañtas limitadas o anónimas, suscribir y pagar ecciones o aporta-] 
  

ciones, representarla en orscanismos de administración y en Juntas Cene- 
  

rales; £) Invertir y susorivir en instrumentos públicos y privados a - 
  

nomore del mendanto y registrarlos, si fuera el caso; 8) Para que com+ 
  

vre y venda vehiculos en el presente y en el futuro, legalice los tras 
  

pa305, pague tasas o impuesto y matricule los mismos en una de las Je 
  

faturas Provinciales do Tránsito del País o en la Comisión de Tránsito 
  

del Guayas; h) Para que efectúe todos los trámites necesarios hasta lo+ 
    egrar la jubilación patronal en.la Empresa U3334A, firmo finiquitos, so-   
 



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.     
NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

QUINTA 1 licitudes, peticiones y domás necesarioy para este efecto; recioa el - 

2 dinero producto de esta juvilación, firme recibos; 1) Para que efectúe- 

o 
3 todos los trámites necesarios hasta lograr la juvilación en el Institu- 

4 to Ecuatoriano de Uoguridad Social, firmo finiquitos, solicitudes, peti]. 

5 ciones y demás necosarioy nara esto efecto, reciba el dinero producto 

6 de esta judilación, firmo recivon, ete; j) Podrá dologar este mandato 

7 en caso de Provusación Julicial en la persona de un fvosado de yu con- 

8 fianzas este cfeeto y pura ol fio] cummliniento de cate mandato, - 

Oo g la mandatacia queda investida de tas las fecullados de los procurado” 

res y 

  

de las determinsdes en el Artículo cuarenta y ocho 
16   

el Código de Procediniento Civil.- Usted señor Moterio se ha de servir 
11   

anrocur las lemás cláusulas de estilo. - esta aquí la minuta, la misma 
12 

que queda eluvada a 13 22 - 

  

Pádlica econ todo su valor legal y se en- 
  

  

Adgar Yernando Morales León, Avorado con 

  

Cuentra fi, nor 14 Y Do 
  

etricula Profesional múnrero euatro mil quinientos once del Colegio de 
  

16 Adosados de Quico. Para la celooreción de la »resente Jscritura Pública 
  

se oopstesvaron Lolas 104 roces Tomates del caso, y leída qu: le fue 
  

- al comparecionto por mí el Jovario se afirma y rutifica en todas y ca- 
  

da ne 

  

¿Cuy y para comutiuncia firia consigo un eps de ac= 
  

to, de z2odo lu cual doy 
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NOTARIO, EDGAR PATRICIO TERAN_ GRANDA. -- 
  

firmado Doctor 

Abogado .- 
  

Se otorgó ante mí y en fe de 
  

ello confiero esta ma AN COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y selloda en los mismos lugar y fecha de su 
  

otorgamiento. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍASERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL 
ORO SERVIPRIORO C. LTDA. CELEBRADA EL LEA 
OCTUBRE DE 1.998.- (. E 

y 

  

En la ciudad de Machala, cabecera de Cantón del mismo 

nombre, capital de la Provincia de El Oro, a los cinco días del 

mes de Octubre de mil novecientos noventa y ocho. a las 

nueve horas; en el local social de la COMPAÑÍA SERVICIO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO  C. LTDA., 

ubicada en las calles Vela entre Rocafuerte y Bolívar de esta 

localidad, reunidos que se encuentran los socios de la 

Compañía, acuerdan celebrar la presente Junta Universal de 

Socios, al amparo de lo prescrito en el Art. 120 en relación con el 

280 de la Ley de Compañías; a efecto de lo cual todos los 

presentes, por unanimidad expresan su consentimiento para su 

celebración. encontrándose presentes todos los socios que 

representan la totalidad del capita! gocial de la misma, señores: 

Mirtha Campoverde de, Yallejo, Leojana Vélez de bermeo, 

Benigno Bermeo Cuenca, General Jaime Vallejo Vallejo y César 

Augusto Pozo Armas. representado por su cónyuge y 

Apoderada General, señora Isabel Yolanda Miño Reyes. 

Comprobado el qurom que tiene la presencia del ciento por 

ciento del capital social, la misma que es presidida por el 

titular General Jaime Vallejo Vallejo y como Secretario actúa el 

   

255



Gerente socio Benigno Bermeo Cuenca, la que por 

unanimidad «acuerda, tratar sobre el siguiente punto: 

Autorización al socio señor César Augusto Pozo Armas, 

para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales, a favor del señor General Jaime Vallejo Vallejo, 

el cincuenta por ciento de ellas, y a favor del señor 

Pedro Benigno Bermeo Cuanca, el cincuenta por ciento 

restante. inmediatamente la Junta pasa  aconocer 

sobre el único tema de esta reunión, y escuchadas las 

explicaciones de la Apoderada General del señor César 

Augusto Pozo Armas, señora Isabel Yolanda Miño Reyes, 

por unanimidad, del total del capital' social, acuerda 

autorizar al nombrado socio César Augusto Pozo Armas, 

para que ceda el cien por ciento de las participaciones 

sociales de la que es propietario en el capital de esta 

Compañía, a favor del General Jaime Vallejo Vallejo, el 

cincuenta por ciento y a favor del señor Pedro Benigno 

Berneo Cuenca el restante cincuenta por ciento, 

debiendo el Gerente, conceder el certificado 

correspondiente como documento habilitante para la 

celebración de las respectivas escrituras públicas de 

cesión de participaciones. Sin haber otro asunto que tratar 

se concede un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la presente, la misma 

que es aprobada y ratificada por todos !ns socios 

concurrentes, levantándose la sesión a las diez As, en fe



de todo lo cual dirman la presente Acta conjuntamente 

con el Presidente y Gerente Secretario que certifica.- f) 

Gral. Jaime Vallejo Vallejo, Presidente-Socio.- f) Leojana 

Vélez de Bermeo, Socia.- f) Mitha Campoverde de Vallejo 

isabel, Socia.- Y Yolanda Miño Reyes, en representación 

del socio César Augusto Pozo Armas.- f) Benigno Bermeo 

Cuenca, Gerente-Secretario-Socio, que certifica”.- 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, que 

reposa en los libros de la Compañía.- Machala, 5 de 

Octubre de 1.998.- 
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FICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

VEscritura, al margen de la Escritura Pública de 

   

   

   

   
   

   

   

Constitución de la Compañía SERVICIO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO C. LTDA., a foja No. 

.569 del Registro Mercantil del año 1.987; al margen 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

forma de Estatutos de la referida Compañía, a foja 

2.744 del Registro Mercantil del año 1.994; y, al 

margen de la Escritura de Modificación de Objeto Social 

y Reforma de Estatutos de la aludida Compañía, a foja 

No. 1.064 del Registro Mercantil del año 1.996.- 

lachala, a dieciséis de Octubre de mil novecientos 

l/ndventa y ocho.= El Registrador Mercantil.—-X-X-X -X=X- 

       LOS ttsar BALLARDO Mi 

AEGISTIADOA MERCANTIL 

“ mgL CANTON MACHZ 
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DR, JOSE JAVIER CABRERA ROMAN Notario Segundo 
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